
Oficio Nro. CNEL-SUC-ADM-2026-0087-O

Lago Agrio, 21 de enero de 2026

Asunto: Entrega de información de valores recaudados de la Tasa de Recolección de Basura (TRB),

Consolidado del Ejercicio Fiscal 2025 y Notificación de Liquidación Definitiva del Convenio de

Cooperación Interinstitucional por disposición Ministerial.

 

 

Señor Ingeniero

Darwin Enrique Azes Llumitaxi

Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Gonzalo Pizarro
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GONZALO 
PIZARRO
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Por medio del presente, y en cumplimiento a las cláusulas de Liquidación y Cierre establecidas en el

Convenio de Cooperación Interinstitucional vigente hasta el 31 de diciembre de 2025, así como en

estricto acatamiento al Artículo 60 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 
(LOSPEE), la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales (LOPDP) y las directrices del 

Ministerio de Ambiente y Energía, cumplo con remitir el detalle final de la recaudación. 

 

El presente informe tiene como finalidad notificar los valores correspondientes al mes de DICIEMBRE 
2025, presentar el consolidado anual y formalizar el cierre definitivo de la relación contractual. 

 

A continuación, se detalla la liquidación correspondiente: 

 

1. Resumen de Recaudación y Liquidación - DICIEMBRE 2025 

Impuesto Tasa de Recoleccion de Basura

  VALORES RECAUDADOS DICIEMBRE 2025

COSTOS
ADMINISTRATIVOS
Y OPERATIVOS
DEL CONVENIO

COSTOS OPERATIVOS A
FAVOR DE CNEL

VALOR
A
PAGAR
sin
sumar
retencion
del 
iva100%

VALOR
INCLUIDO
IVA (USD)

INSTRUCCIÓN
AUTORIZADA DE
FONDOS PARA
PAGO DE 
SUMINISTROS(USD)

VALOR A
TRANSFERIR 
(USD)

CARTERA EMISION DE
FACTURAS 
(USD)

RECAUDACION
IMP.
RECOLECCION
DE BASURA 
(SAP)

Nº FACTURAS 
RECAUDADAS(SAP)

RECAUDACION
BASURA 
PREPAGO

Nº FACTURAS
RECAUDADAS  
(PREPAGO)

VALOR
COMISION 
(USD)

IVA.15% 
(USD)

TOTAL 
(USD) 

GADM DEL CANTÓN GONZALO PIZARRO             5.660,30                  7.201,87 3.360     0,05 168,00 25,20 193,20 7.008,67 7.033,87   7.033,87 4.349,08 

Nota: La transferencia de información se limita estrictamente a los valores monetarios recaudados,

absteniéndose de compartir datos personales (nombres, cédulas) en cumplimiento de la LOPDP y el

Oficio Nro. MAE-VEER-2025-0420-OF. 

 

2. Resumen Consolidado del Periodo Fiscal (Enero - Diciembre 2025) 
A continuación, se presenta el resumen de los valores recaudados y transferidos durante todo el ejercicio

económico 2025: 

Impuesto Tasa de Recoleccion de Basura

VALORES RECAUDADOS MAYO A DICIEMBRE 2025
COSTOS
ADMINISTRATIVOS
Y OPERATIVOS
DEL CONVENIO

COSTOS OPERATIVOS A
FAVOR DE CNEL

VALOR
A
PAGAR
sin
sumar
retencion
del 
iva100%

VALOR
INCLUIDO
IVA (USD)

INSTRUCCIÓN
AUTORIZADA DE
FONDOS PARA
PAGO DE 
SUMINISTROS(USD)

VALOR A
TRANSFERIR 
(USD) 

RECAUDACION
IMP.
RECOLECCION DE
BASURA (SAP)

Nº FACTURAS 
RECAUDADAS(SAP)

RECAUDACION
BASURA 
PREPAGO

Nº FACTURAS
RECAUDADAS  
(PREPAGO)

VALOR
COMISION 
(USD)

IVA.15% 
(USD)

TOTAL 
(USD) 

GADM DEL CANTÓN GONZALO PIZARRO                      70.289,7040.959 0 0 0,05 2047,95 307,19 2355,14 67.934,5668.241,75 0,00 68.241,75 

3. Cierre Operativo, Liquidación y Terminación de la Relación Contractual 
Con la entrega de este reporte consolidado, se da por finalizado el periodo operativo y económico del

Convenio de Recaudación. Certificamos que CNEL EP Unidad de Negocio Sucumbíos ha transferido la

totalidad de los valores recaudados (deduciendo los costos operativos pactados) conforme a la cláusula de 

Liquidación. 
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Lago Agrio, 21 de enero de 2026

Disposición de No Renovación: En atención al Oficio Nro. MAE-VEER-2025-0420-OF y al Memorando

Nro. CNEL-CNEL-2025-1423-M, se ratifica que los convenios de recaudación vigentes concluyeron

definitivamente en diciembre de 2025 sin posibilidad de renovación. 

 

En virtud de que el sector eléctrico deja de ser agente de recaudación de la TRB, se convoca a su equipo

técnico para la suscripción inmediata del Acta de Liquidación y Cierre de Obligaciones Contractuales,

documento indispensable para finiquitar legal y contablemente el proceso. 

 

Agradecemos la colaboración mantenida durante la vigencia del convenio. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edmundo Vladimir Regalado Cajamarca

ADMINISTRADOR DE UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMBIOS, ENCARGADO  

Copia: 
Señorita Economista

Karen Johana Bachicoria Mendoza

Directora de Recaudación y Gestión de Cartera, Encargada - CORP
 

Señorita Economista

Estefania de los Angeles Casanova Izaguirre

Profesional de Catastro y Facturaciòn - CORP
 

Señorita Magíster

Mayuri Narcisa Coello Miranda

Directora Comercial, Encargada - SUC
 

Señor Magíster

Victor Hugo Ramos Rodriguez

Líder de Recaudación y Gestión de Cartera, Encargado - SUC
 

Señorita Ingeniera

Jacqueline Elizabeth Jiménez Vega

Especialista de Recaudación, Encargada - SUC
 

Señorita Ingeniera

Verónica Fernanda Carrera Toaquiza

Líder de Catastro y Facturación, Encargada - SUC
 

Señor Abogado

Javier Alberto Castillo Mantilla

Especialista de Documentación, Encargado - SUC
 

Señor Ingeniero

Joel Aron Navas Sangolqui

Técnico de Recaudación - SUC

jn/vr/mc
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